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E X T R A C T O 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 11 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 
PUNTO PRIMERO; 574/24 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (22958/24) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 4 DE DICIEMBRE 

DE 2024 
 
 
PUNTO SEGUNDO; 575/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE 54 VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN C/ 
DE MARGARITA SALAS Nº 4 Y C/ JOSEFINA CASTELLVI Nº 17, 
SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE NUEVO CIELO SOCIEDAD 
COOPERATIVA. (22953/22) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO TERCERO; 576/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMLIAR EN C/ 
SANTO TOMÁS DE AQUINO Nº 10, SOLICITADA POR MARÍA JOSÉ 
MILLÁN JURADO. (2940/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO CUARTO; 577/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ PARQUE SUR Nº 
26, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE LAURA SANZ GONZÁLEZ 
(3960/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO QUINTO; 578/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ PEDRO LÁZARO Nº 
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1 CASA 4, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE CARLOS PEDRO 
SALVADOR CIUDAD. (3747/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO SEXTO; 579/24 URBANISMO: MODIFICACIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA EN C/ 
TEÓFILO ARRANZ Nº 7, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE LUIS 
ENRIQUE BUSTILLO UGENA. (4933/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras para las 

modificaciones solicitadas. 
 
 
PUNTO SÉPTIMO; 580/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

(BÁSICO) PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 25 VIVIENDAS LIBRES EN 2 
BLOQUES EN C/ BLAS DE LEZO Nº 18 SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE PARQUE DE LOS FRAILES SOCIEDAD COOPERATIVA. 
(6774/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO OCTAVO; 581/24 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA TRANSFORMACIÓN DE LOCAL EN DOS VIVIENDAS EN C/ TINTE Nº 
27, BAJO DRCHA. Y BAJO IZDA, SOLICITADA POR LA REPRESENTANTE DE 
CONSTRUCCIONES ESTEBAN CANCELA S.L. (15723/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras solicitada. 
 
 
PUNTO NOVENO; 582/24 URBANISMO: MODIFICACIÓN DE 

LICENCIA DE OBRAS EN VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ MANUEL ALVAREZ 
BARTOLOMÉ Nº 36, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE DE HOGAR 
SOSTENIBLE 2015 S.L. (22953/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras para las 

modificaciones solicitadas. 
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PUNTO DÉCIMO; 583/24 URBANISMO: MODIFICACIÓN 
LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE 11 VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES Y 3 PISCINAS EN C/ ALTO DE LA MARMOTA Nº 34 
PUERTAS 1 A 11, SOLICITADO POR EL REPRESENTANTE DE CASA 
GEOSOLAR S.L. (13706/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras para las 

modificaciones solicitadas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO; 584/24 URBANISMO: 

MODIFICACIÓN LICENCIA DE OBRAS PARA CONSTRUCCIÓN DE 18 
VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADOS Y 4 PISCINAS EN C/ ALTO DE LA 
MARMOTA Nº 38 PUERTAS 1 A 18, SOLICITADA POR EL REPRESENTANTE 
DE PROMO VILLAS INDEX S.L. (16693/24) 

 
Según Dictamen se otorga la licencia de obras para las 

modificaciones solicitadas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO; 585/24 URBANISMO: DECLARAR 

FUERA DE ORDENACION LAS OBRAS EN VIVIENDA EN C/ MAQUINILLA 3, 
ESC. 3 PORTAL 3. ÁTICO A. (2988/23) 

 
Según Informe Propuesta se declara fuera de ordenación las obras 

ejecutadas. 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO; 586/24 CONTRATACIÓN: 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES. LICITACION PAO. (19635/24) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del “Servicio de 

telecomunicaciones”. Procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 
 
 
PUNTO DÉCIMO CUARTO; 587/24 CONTRATACIÓN: 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TROFEOS, 
MEDALLAS, PLACAS O SIMILARES PARA EL AYUNTAMIENTO. LICITACIÓN 
PAS. (16880/24) 
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Se aprueba el expediente de contratación del Suministro de trofeos, 
medallas, placas o similares. Procedimiento abierto simplificado y 
tramitación ordinaria. 

 
 
PUNTO DÉCIMO QUINTO; 588/24 CONTRATACIÓN: 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE “CONCESIÓN DE SERVICIO DE 
RECOGIDA DE ROPA Y OTROS ELEMENTOS TEXTILES USADOS” 
(CONTRATO RESERVADO A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE 
INICIATIVA SOCIAL Y EMPRESAS DE INSERCIÓN). LICITACIÓN PAO. 
(5116/24) 

 
Se aprueba el expediente de contratación de concesión del servicio 

de recogida de ropa y otros elementos textiles usados. Procedimiento 
abierto y tramitación ordinaria. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEXTO; 589/24 CONTRATACIÓN: 

ENAJENACIÓN DE PARCELA MUNICIPAL UNI 4.2 ARUNP-2 LA ESTACIÓN, 
SITA EN LA CALLE LUIS CANCELA Nº 45, COLMENAR VIEJO. (22110/24) 

 
Se aprueba el expediente de contratación de enajenación de 

parcela municipal UNI 4.2 ARUNP-2 LA ESTACIÓN, sita en calle Luis 
Cancela nº 45. Procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO; 590/24 CONTRATACIÓN: 

ENAJENACIÓN DE PARCELA MUNICIPAL UNI 4.2 ARUNP-2 LA ESTACIÓN, 
SITA EN LA CALLE LUIS CANCELA Nº 79, COLMENAR VIEJO. (22109/24) 

 
Se aprueba el expediente de contratación de enajenación de 

parcela municipal UNI 4.1 ARUNP-2 LA ESTACIÓN, sita en la calle Luis 
Cancela nº 79. Procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 

 
 
PUNTO DÉCIMO OCTAVO; 591/24 CONTRATACIÓN: 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE “SERVICIO DE MONTAJE, CARGA Y 
DESCARGA DE DECORADOS Y DE TRAMOYA DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE COLMENAR VIEJO”. LICITACIÓN PASS. (19000/24) 

 
Se aprueba el expediente de contratación del Servicio de montaje, 

carga y descarga de decorados y de tramoya del Auditorio Municipal de 
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Colmenar Viejo. Procedimiento abierto super simplificado y tramitación 
ordinaria. 

 
 
PUNTO DÉCIMO NOVENO; 592/24 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE LA LICENCIA DE 
UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE GESTIÓN, INSPECCIÓN Y 
RECUDACIÓN DE LOS INGRESOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO Y 
SU PUESTA EN MARCHA EN NUBE. (13750/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a GESTIÓN TRIBUTARIA 

TERRITORIAL S.A. con CIF: A81957367. La duración del contrato será de 
cuatro años desde la formalización del contrato con la posibilidad de un 
año de prórroga. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO; 593/24 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO DE SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER, DE GRADAS 
DESMONTABLES PARA LA FIESTA DE LA VAQUILLA. (16893/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a MOYSESUR S.L. 

(B14886493) con la oferta económica anual: 6.534 euros IVA incluido. 
Duración del contrato de dos años susceptible de una prórroga por dos 
años más. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO; 594/24 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE REPARCIÓN DE VARIOS 
CAMINOS MUNICIPALES. (13243/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a Mariano García 

Hermanos S.A. (A28783769) con la oferta económica de 45.834,80 IVA 
incluido. Duración del contrato de dos meses desde el acta de 
comprobación del replanteo. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO; 595/24 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE EDICIÓN, IMPRESIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE REPROGRAFIA EN DISTINTOS FORMATO, MATERIALES 
Y SOPORTES. (13644/24) 
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Según Propuesta se adjudica el Lote 1 y 3 del contrato a 
PRODUCCIONES MIC SL (B24301871), y Lote 2 a VALENCIA OUTDOOR 
SL (B98876543). La duración del contrato es de dos años con la 
posibilidad de dos prórrogas de un año de duración cada una de ellas. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO TERCERO; 596/24 CONTRATACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CERRAMIENTO METÁLICO DE 
ZONAS DEPORTIVAS Y PARKING EN VARIOS PARQUES DE COLMENAR 
VIEJO. (15055/24) 

 
Según Propuesta se adjudica el contrato a MONTAJES Y 

MANTENIMIENTO NITA, SL (B87772505) con la oferta económica de 
65.999,45 euros.  

 
 
PUNTO VIGÉSIMO CUARTO; 597/24 CONTRATACIÓN: 

CERTIFICACIONES ÚNICAS Y FINALES Y ACTAS DE RECEPCIÓN DE LAS 
OBRAS DE RENOVACIÓN DEL PATIO DE BUTACAS Y DEL ESCENARIO DEL 
AUDITORIO VILLA DE COLMENAR VIEJO (LOTES 1 Y 2). (EXPDTES. 
21768/24; 22377/24) 

 
Se aprueban las certificaciones únicas y finales con sus facturas 

correspondientes. Se presta conformidad a las actas de recepción de las 
obras con efectos del día 29 de octubre de 2024. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO QUINTO; 598/24 CONTRATACIÓN: 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA PARCELA AE-50 EN EL POLÍGONO 
INDUSTRIAL SUR. (24926/23) 

 
Según Propuesta se amplia el plazo de ejecución del contrato en 

tres meses adicionales. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO SEXTO; 599/24 CONTRATACIÓN: 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES TÉRMICAS: 
CONVALIDACIÓN SOBRE ACTUACIONES REALIZADAS PARA SEGUIR 
PRESTANDO SERVICIOS MÍNIMOS ESENCIALES. (11955/21) 
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Se convalidan con efectos retroactivos la actuación de ejecución de 
Acuerdo de Junta de Gobierno, con la aprobación de los precios por los 
servicios de mantenimiento y el pago de las facturas presentadas. 

 
 
PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO; 600/24 CONCEJALÍA DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN 
DE FACTURAS Nº1 DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE GASTO. 
CONVALIDACIÓN DEL GASTO. (23221/24) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 1/2024, cuyo importe 

total asciende a 109.600,01 euros. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO OCTAVO; 601/24 CONCEJALÍA DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN 
DE FACTURAS Nº48 (23135/24) 

 
Se aprueba la relación de facturas número 48/2024, cuyo importe 

total asciende a 1.165.294,71 euros. 
 
 
PUNTO VIGÉSIMO NOVENO; 602/24 CONCEJALÍA DE 

DEPORTES: RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
ENTIDADES DEPORTIVAS 2024; SEGUNDA LÍNEA DE SUBVENCIÓN. 
(12795/24) 

 
Se asigna la cantidad de 3.515,63 euros para el club ciclista en 

concepto de subvención para entidades deportivas año 2024. 
 
 
PUNTO TRIGÉSIMO; 603/24 CONCEJALÍA DE DEPORTES: 

AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE CUBIERTA EN 4 PISTAS DE PÁDEL 
DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DEPORTIVA MUNICIPAL JUAN. A. 
SAMARANCH. (15476/22) 

 
Se autoriza la instalación de la cubierta de las 4 pistas de pádel 

situadas en la zona Sur de la Ciudad Deportiva Municipal “Juan Antonio 
Samaranch”, con las especificaciones que constan en el expediente. 
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PUNTO TRIGÉSIMO PRIMERO; 604/24 CONCEJALÍA DE 
POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD: CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA. (21470/24) 

 
Se aprueba el Convenio de Colaboración con la entidad CRUZ 

ROJA ESPAÑOLA, con CIF Q2866001G, con una aportación económica de 
20.000 euros. 

 
 
PUNTO TRIGÉSIMO SEGUNDO; ASUNTOS PRESENTADOS CON 

POSTERIORIDAD A LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 605/24* 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ORGANIZACIÓN 
DEL EVENTO NAVIDEÑO EN EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO. 
(20365/24) 

 
Declarada la urgencia se adjudica el contrato a la empresa DOLCE Y 

SALADO CATERING SL (B88564109).  
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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